[image: image1.jpg]'\\\ Guanajuato | Secretaria
O‘ Gobierno de Finanzas
del Estado y Administracion

Contigo Vamos



SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN                                                                                                                             
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN

                                                                                                   DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DIRECCIÓN DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA
                                                                             
Tema :  glosario de términos
Área(s) de Recursos Humanos: Unidad(es) Administrativa(s) de las Dependencias y Entidades que tiene(n) a su cargo la administración y desarrollo de los recursos humanos;

Catálogo: Catálogo de Puestos de los Sujetos Obligados;

Comisión: Comisión Intersecretarial del Servicio Civil de Carrera;

Comités de Ingreso: Órganos colegiados encargados de administrar las fases que constituyen el proceso de ingreso del Servicio Civil de Carrera, integrado conforme al Reglamento de la materia;

DGRH: Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado;

Dependencias: Secretarías de Estado, Procuraduría General de Justicia del Estado y las unidades directamente adscritas al Gobernador del Estado;

Entidades: Son aquellas a las que le otorga dicho carácter la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato;
Función(es): Conjunto de tareas cotidianas encomendadas dentro de un puesto, las cuales deberán ser congruentes con la descripción del mismo;

Meta(s): Finalidad que se persigue mediante el desarrollo de las funciones atribuidas al cargo, la cual será expresada a través de un enunciado que contenga un verbo de acción conjugado en infinitivo, que habrá de referirse a cantidades y periodos de duración determinados de manera semestral o anual;

Plaza: Posición individual de trabajo que cuenta con adscripción determinada y respaldo presupuestal;

Puesto: Unidad de trabajo específica e impersonal;

Puesto tipo: Es la unidad impersonal de trabajo que identifica las tareas y deberes específicos, por medio del cual se asignan las responsabilidades a un trabajador, cada puesto puede contener una o más plazas e implica el registro de las aptitudes, habilidades, preparación y experiencia de quien o quienes lo

ocupan.

Reglamento del Servicio: Reglamento del Servicio Civil de Carrera del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato;
Secretaría: La Secretaría de Finanzas y Administración del Estado.

Sujetos Obligados: Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; y

Unidad Responsable: Unidad administrativa de las Dependencias y Entidades que tienen requerimientos en materia de recursos humanos.
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